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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00302 00 

Proceso Verbal 

Demandante Alberto Arturo Ramírez Ramírez y 
otros 

Demandado Edwin Tadeo Zuluaga Duque y otros 
Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora el memorial que antecede, por medio del cual el apoderado de la 

parte actora, informa la dirección electrónica del demandado, Julio Cesar 

Zuluaga Duque. Deberá entonces intentar la notificación en el mismo, de 

acuerdo con el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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